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Medellín, veinticinco de mayo de dos mil veintidós 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por la parte accionante en donde solicita 

aclaración del auto anterior.  

 

Para mayor ilustración de la parte accionante, se le indicó en el auto como debía proceder 

a hacer las notificaciones a la demandada, con el fin de que actuara de conformidad y no 

hubiera lugar a equívocos, para así poder avanzar a la siguiente etapa procesal, esto 

teniendo en cuenta que no es necesario realizar la citación para notificación personal de 

que trata el artículo 291 del C.G.P, en el entendido que se autoriza la notificación a la 

dirección electrónica de la demandada.   

 

Por lo cual, y atendiendo a la solicitud de aclaración que realiza el apoderado se le 

REQUIERE para que acredite a esta dependencia el comprobante de la diligencia de 

notificación a la demandada, por medio del decreto 806 de 2020, o en caso tal de 

preferirlo puede iniciar con el trámite de la notificación del artículo 292 de manera física, 

acatando lo especificado en el auto anterior; para la anterior diligencia cuenta con un 

término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estados del presente 

auto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito conforme lo establece el 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Por otro lado, no se acede a la segunda petición que realiza, porque la información 

solicitada se encuentra en el Doc.12 del C01Principal, se le aclara a la parte que el oficio 

fue dirigido específicamente para que brindara tanto la información de la demandada 

como la de su empleador, y la entidad se sirvió responder de conformidad.  
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